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Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Reconócese e inscríbase como titulares de derecho de parada de venta y/o 
reparto de diarios, revistas y afines a las personas mencionadas conforme los datos descriptos en 
el Anexo, que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTICULO 2° — Dése intervención a la Dirección de Regulación del Sistema Nacional Integra-
do de Venta y Distribución de Diarios, Revistas y Afines para que dé cumplimiento a la inscripción 
dispuesta en el artículo primero de la presente y proceda a extender el certificado correspondiente.

ARTICULO 3° — Regístrese, notifíquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro 
Oficial y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Anexo

e. 03/08/2015 N° 131623/15 v. 03/08/2015
#F4936915F#

#I4937724I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

Resolución 1934/2015

Bs. As., 28/07/2015

VISTO el Expediente N° 56.777/15 del Registro de esta SUPERINTENDENCIA DE RIES-
GOS DEL TRABAJO (S.R.T.), las Leyes Nros. 19.587, 24.557, 25.212, 25.877, el Decreto N° 491 
de fecha 29 de mayo de 1997, la Resolución S.R.T. N° 3.117 de fecha 21 de noviembre de 
2014, y

CONSIDERANDO:

Que la salud representa un derecho humano fundamental e indispensable para el desa-
rrollo social y económico, que en nuestro país tiene rango de derecho constitucional, por lo 
que corresponde que se emprendan iniciativas orientadas a la búsqueda de alcanzar el más 
elevado nivel de salud.

Que las enfermedades que afectan a la población económicamente activa son, entre 
otras, las Enfermedades No Transmisibles (ENT) que en el mundo representan la principal 
causa de mortalidad.

Que entre los desafíos del siglo XXI, la comunidad internacional discute los efectos 
de las Enfermedades No Transmisibles (ENT), como ser: Cardiopatías, Diabetes, Obesidad, 
Tabaquismo, Hipertensión Arterial, Cáncer, entre otras; que progresivamente representan 
cerca del SESENTA POR CIENTO (60%) de las causas de muerte y se proyecta que para el 
año 2020 representen el SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) de la mortalidad mundial.

Que según las previsiones de la ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), de no 
mediar acciones, la cifra anual de muertes a nivel mundial por estas causas, aumentará a 
CINCUENTA Y CINCO (55) millones en el año 2030.

Que según el estudio publicado por la OMS 2014; “ENT-Perfiles de países”, en Argentina 
se calcula que las ENT son la causa del OCHENTA Y UN POR CIENTO (81%) del total de las 
muertes, siendo las Enfermedades Cardiovasculares las más frecuentes con un TREINTA Y 
CINCO POR CIENTO (35%), seguida por diferentes tipos de cánceres en un VEINTIUN POR 

CIENTO (21%), Enfermedades respiratorias crónicas con el SIETE POR CIENTO (7%) y Dia-
betes con el TRES POR CIENTO (3%), entre otras.

Que los conocimientos científicos demuestran que la carga de enfermedades no trans-
misibles se puede reducir considerablemente si se aplican de forma eficaz y equilibrada 
intervenciones preventivas.

Que la Estrategia de Promoción de la Salud en los lugares de trabajo de América Latina 
y el Caribe, la ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD (OPS) considera al lugar de 
trabajo como un entorno prioritario para la promoción de la salud en el siglo XXI.

Que la 60° Asamblea Mundial de la Salud de la ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD 
(OMS) ha destacado que la salud de los trabajadores es un requisito fundamental para la 
productividad y el desarrollo económico, y ha pedido que se intensifique la colaboración con 
la ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO (O.I.T.) y las organizaciones sindicales 
pertinentes promoviendo trabajos conjuntos de alcance regional y nacional sobre la salud 
de los trabajadores.

Que la Conferencia General de la ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO 
(O.I.T.) ha adoptado el Convenio OIT N° 187 sobre el Marco Promocional para la Seguridad y 
Salud en el Trabajo del año 2006, relativo a la salud en el trabajo y concede la máxima prio-
ridad al principio de prevención.

Que la ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD ha llamado a asegurar la colaboración 
y acción concentrada entre todos los programas nacionales de salud de los trabajadores, 
por ejemplo los relativos a la prevención de enfermedades y traumatismos ocupacionales, 
enfermedades trasmisibles y crónicas, promoción sanitaria, salud mental, salud ambiental y 
el desarrollo de los sistemas de salud.

Que el artículo 35 de la Ley N° 24.557, creó la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL 
TRABAJO (S.R.T.) como entidad autárquica en jurisdicción del entonces MINISTERIO DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, hoy MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL (M.T.E. Y S.S.).

Que a los fines de cumplir con las funciones que le impone la Ley de Riesgos del Trabajo 
como Organismo de regulación y supervisión del Sistema de Riesgos del Trabajo, a través 
del artículo 2° de la Resolución S.R.T. N° 3.117 de fecha 21 de noviembre de 2014 se apro-
baron los objetivos, responsabilidades primarias y acciones estructurales y funcionales de 
la S.R.T., disponiendo en su Anexo II, como “Misión: Garantizar el efectivo cumplimiento del 
derecho a la salud y seguridad de la población cuando trabaja, promoviendo la Cultura de 
la Prevención...”.

Que promover la salud en los lugares de trabajo implica un conjunto de acciones con-
vergentes del Estado, las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (A.R.T.), los empleadores, los 
representantes de los trabajadores, las obras sociales, los servicios de medicina privados y 
los efectores públicos de Atención Primaria de la Salud (APS).

Que a tal fin resulta necesario aunar esfuerzos entre los Organismos del Estado, las 
organizaciones sindicales, las organizaciones empresariales y los demás actores sociales 
relevantes para concretar aquellos objetivos comunes consistentes en la promoción de las 
acciones de prevención que se aluden en el considerando precedente.

Que para promover y mantener el más alto nivel de salud de los trabajadores en el lugar 
de trabajo, así como en otros ámbitos de su vida, es necesaria la implementación de un Pro-
grama tendiente a fortalecer y favorecer la salud y el bienestar de los trabajadores.

Que a tal fin se hace necesario el funcionamiento integrado de los Servicios de Medicina 
del Trabajo y de Higiene y Seguridad en el Trabajo del empleador y en el caso de no contar 
con uno, estimular su creación.

Que la conformación de este Programa incluye el desarrollo de un conjunto de activi-
dades destinadas al reconocimiento del estado de situación en materia de prevención de 
enfermedades, de promoción de la salud y la elaboración de instrumentos para dichos fines.

Que la implementación de este Programa permitirá alcanzar un elevado nivel de salud 
en los trabajadores, logrará prevenir enfermedades inculpables y descender las tasas de 
morbilidad por ENT, que tienen incidencia directa o generan riesgos cuya consecuencia hace 
aumentar el registro de siniestros laborales por estar los trabajadores padeciendo afeccio-
nes que impiden desenvolverse plenamente en sus labores cotidianos.

Que por otro lado, cabe señalar que tanto el artículo 33, apartado 4° de la Ley de Ries-
gos del Trabajo como su reglamentario, artículo 11 del Decreto N° 491 de fecha 29 de mayo 
de 1997, prevén los destinos de los excedentes del Fondo de Garantía de la Ley sobre Ries-
gos del Trabajo.

Que las acciones a que den lugar las acciones previstas en el Programa que pretende 
crear, podrán ser financiadas con los excedentes del Fondo de Garantía de la Ley N° 24.557, 
en tanto se correspondan con las finalidades asignadas a tales excedentes.

Que por último, y en el marco de las Leyes Nros. 25.212 y 25.877, se invitará a las Ad-
ministradoras de Trabajo Local (A.T.L.) a adherir al programa que se pretende crear con la 
presente resolución.

Que la Gerencia de Asuntos Legales ha tomado la intervención que le compete. 

Que la presente se dicta en virtud de lo dispuesto en los artículos 33, 36 y 38 de la Ley 
N° 24.557.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE
DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Créase el “PROGRAMA NACIONAL DE TRABAJADORES SALUDA-
BLES”, en adelante denominado el “PROGRAMA”, que administrará y ejecutará esta SUPER-
INTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.).
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ARTÍCULO 2° — Podrán participar del “PROGRAMA” los Empleadores, Cámaras de Em-

pleadores, Sindicatos (Uniones, Federaciones o Confederaciones) y aquellas entidades in-
teresadas que lo soliciten.

ARTÍCULO 3° — Fíjanse como Objetivos del “PROGRAMA” que se aprueba en el artículo 
1, los siguientes:

- Fomentar y brindar asistencia técnica en planes para la prevención de enfermedades 
que representen la mayor prevalencia en la morbimortalidad de la población económicamente 
activa de la REPUBLICA ARGENTINA, en particular las Enfermedades No Transmisibles (ENT).

- Fomentar y brindar asistencia técnica en planes de promoción de la salud y concienti-
zación en hábitos saludables.

ARTÍCULO 4° — Establézcanse las siguientes acciones, mediante las cuales se permitirá 
alcanzar los objetivos enunciados en el artículo precedente:

- Fortalecer el funcionamiento integral y coordinado de los Servicios de Medicina del 
Trabajo y de Higiene y Seguridad de los establecimientos laborales.

- Estimular la creación de los Servicios de Medicina del Trabajo y de Higiene y Seguridad 
para el sector Pymes, pudiendo ser inter-empresas.

- Relevar los perfiles de alteraciones a la salud de los trabajadores a partir de fuentes 
primarias y secundarias de información.

- Investigar de manera integral las causas del ausentismo laboral y generar estrategias 
que orienten a mejorar la salud de los trabajadores/as y por ende favorezcan su descenso.

- Fomentar y brindar asistencia técnica en planes de salud preventiva para; Preven-
ción de enfermedades cardiovasculares, Prevención de cáncer de útero y mama. Prevención 
trastornos metabólicos, Prevención de E.P.O.C. y aquellos planes de prevención según las 
problemáticas de salud detectadas.

- Fomentar y brindar asistencia técnica en planes de promoción de la salud; vacuna-
torias, nutricionales, de actividad física y aquellos planes de promoción que se consideren 
estratégicas para la adquisición de hábitos saludables.

- Monitorear el impacto de los planes en salud preventiva desarrollados mediante indi-
cadores diseñados para tal fin.

- Realizar ateneos, jornadas, foros, o cualquier otro espacio, para el intercambio y gene-
ración de nuevos conocimientos sobre la temática.

- Divulgar la información en materia de salud y trabajo que aporte al modo de gestionar 
los servicios de medicina del trabajo y de higiene y seguridad de forma integrada con el 
acento puesto en la prevención primaria.

- Detectar y difundir, buenas prácticas e iniciativas recomendables que aborden el fun-
cionamiento de los servicios de salud y seguridad en el trabajo con la mirada preventiva.

ARTÍCULO 5° — Las acciones enunciadas en el artículo precedente se llevaran a cabo 
mediantes convenios específicos que el Organismo celebre con aquellas entidades que se 
acojan al mismo.

ARTÍCULO 6° — Las acciones a que dé lugar el “PROGRAMA” podrán ser financiadas 
con los excedentes del Fondo de Garantía de la Ley N° 24.557, en tanto se correspondan con 
los destinos previstos para tales excedentes por la normativa de aplicación en la materia, 
sujeto a la disponibilidad de recursos y en la proporción que la S.R.T. determine. Los conve-
nios que se suscriban para la implementación de las acciones previstas y se prevea que se 
financiara con esta fuente se deberá especificar su oportunidad y alcance y, en su caso, los 
mecanismos para la rendición de la aplicación de los fondos.

ARTÍCULO 7° — Facúltase a la Gerencia de Prevención a determinar plazos, condiciones 
y requisitos establecidos en la presente resolución, así como dictar normas complementarias.

ARTÍCULO 8° — Invítanse a los Empleadores, Cámaras de Empleadores y Sindicatos 
(Uniones, Federaciones o Confederaciones) a que se adhieran al presente “PROGRAMA”. 

ARTÍCULO 9° — Invítanse a las Administraciones del Trabajo Locales (A.T.L.) a formar 
parte del presente “PROGRAMA”.

ARTÍCULO 10. — La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 11. — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — Dr. JUAN H. GONZALEZ GAVIOLA, Superintendente de Riesgos del 
Trabajo.

e. 03/08/2015 N° 131908/15 v. 03/08/2015
#F4937724F#

#I4936925I#
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

Resolución 39327/2015

Expediente N°: 54.096.

29/07/2015

VISTO... Y CONSIDERANDO…

EL SUPERINTENDENTE
DE SEGUROS DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Aprobar el SO-RC 3.1 PÓLIZA BÁSICA DEL SEGURO OBLIGATORIO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL, ARTICULO 68 DE LA LEY N° 24.449 (MUERTE, INCAPACIDAD, 
LESIONES Y OBLIGACION LEGAL AUTÓNOMA) que obra en el ANEXO I de la presente Re-
solución y que pasará a formar parte del clausulado único dispuesto en el Anexo del punto 

23.6. Inc. a. 1) de la Resolución SSN N° 38.708 de fecha 06 de Noviembre de 2014 en reem-
plazo del oportunamente aprobado.

ARTÍCULO 2° — Sustituir las Cláusulas CG-RC 1.1 Riesgo Cubierto, CG-RC 1.2 Riesgo 
Cubierto, CG-RC 2.1 Exclusiones a la Cobertura para Responsabilidad Civil, CG-CO 5.1 
Cargas Especiales del Asegurado, CA-CO 3.1 Cobertura de Muerte o invalidez total y per-
manente cubriendo al cónyuge y/o los parientes del conductor y/o asegurado hasta el tercer 
grado de consanguinidad o afinidad, en accidente automovilístico en el vehículo asegurado 
y CA-RC 14.1 Personas transportadas en ambulancia en calidad de pacientes que forman 
parte del clausulado único dispuesto en el Anexo del punto 23.6. Inc. a. 1) del Reglamento 
General de la Actividad Aseguradora (Resolución SSN N° 38.708 de fecha 06 de Noviembre 
de 2014) por las establecidas en el ANEXO II de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3° — La presente Resolución entrará en vigencia el 1° de agosto de 2015, 
debiendo las Aseguradoras adecuar, a su renovación los contratos vigentes, sin perjuicio de 
lo definido en el Artículo 7° del Código Civil y Comercial de la Nación.

ARTÍCULO 4° — Regístrese, comuníquese y publíquese en el Boletín Oficial. — JUAN 
ANTONIO BONTEMPO, Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de esta Resolución se puede obtener en Av. Julio A. Roca 
721 Planta Baja, Capital Federal - Mesa de Entradas.

ANEXO I

SO-RC 3.1

PÓLIZA BÁSICA DEL SEGURO OBLIGATORIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, 
ARTÍCULO 68 DE LA LEY N° 24.449 (CUBRIENDO LOS RIESGOS DE MUERTE, 

INCAPACIDAD, LESIONES y OBLIGACIÓN LEGAL AUTÓNOMA)

Cláusula 1- Responsabilidad Civil hacia terceros. Riesgo cubierto

Cláusula 1.1 - Riesgo Cubierto:

El Asegurador se obliga a mantener indemne al Asegurado y/o a la persona que con su 
autorización conduzca el vehículo objeto del Seguro (en adelante el Conductor) por cuanto 
deban a un tercero sólo por los conceptos e importes previstos en la Cláusula 2 - Límite de 
responsabilidad, por los daños personales causados por ese vehículo o por la carga que 
transporte en condiciones reglamentarias, por hechos acaecidos en el plazo convenido en 
razón de la Responsabilidad Civil que pueda resultar a cargo de ellos.

El Asegurador asume esta obligación únicamente a favor del Asegurado y del Conductor 
por los conceptos y límites previstos en la cláusula siguiente, por cada acontecimiento ocu-
rrido durante la vigencia del Seguro.

La presente cobertura ampara a las personas transportadas mientras asciendan o des-
ciendan del habitáculo.

La extensión de la cobertura al Conductor queda condicionada a que éste cumpla las 
cargas y se someta a las cláusulas de la presente póliza y de la Ley como el mismo Asegu-
rado al cual se lo asimila. En adelante, la mención del Asegurado, comprende en su caso al 
Conductor:

Cláusula 1.2 - Obligación Legal Autónoma:

Se cubre la Obligación Legal Autónoma por los siguientes conceptos:

1. Gastos Sanatoriales por persona hasta PESOS QUINCE MIL ($ 15.000).

2. Gastos de Sepelios por persona hasta PESOS OCHO MIL ($ 8.000).

Los gastos sanatoriales y de sepelio serán abonados por la Aseguradora al tercero damni-
ficado, a sus derechohabientes o al acreedor subrogante dentro del plazo máximo de CINCO 
(5) días contados a partir de la acreditación del derecho al reclamo respectivo, al que no podrá 
oponérsele ninguna defensa sustentada en la falta de responsabilidad del Asegurado respecto 
del daño.

Los pagos que efectúe la Aseguradora por estos conceptos, serán considerados como 
realizados por un tercero con subrogación en los derechos del acreedor y no importarán 
asunción de responsabilidad alguna frente al damnificado. El Asegurador tendrá derecho a 
ejercer la subrogación contra quien resulte responsable.

La cobertura comprende la totalidad de los reclamos que se efectúen ante la Asegurado-
ra hasta el límite de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000) por persona damnificada.

Cláusula 2 - Límite de responsabilidad

a) Se cubre la responsabilidad en que se incurra por el vehículo automotor objeto del 
Seguro, por los daños y con los límites que se indican a continuación:

1. Muerte o incapacidad total y permanente por persona PESOS DOSCIENTOS MIL 
($ 200.000).

2. Incapacidad parcial y permanente por la suma que resulte de aplicar el porcentaje de 
incapacidad padecida sobre el monto previsto para el caso de muerte o incapacidad total y 
permanente. Dicha incapacidad parcial y permanente se sujetará al Baremo que figura en el 
cuadro de la Cláusula 9.

3. Un límite por acontecimiento en caso de producirse pluralidad de reclamos igual al 
doble del previsto para el caso de muerte o incapacidad total y permanente.

b) El Asegurador toma a su cargo, como único accesorio de la obligación asumida, el 
pago de costas judiciales en causa civil incluido los intereses, y de los gastos extrajudiciales 
en que se incurra para resistir la pretensión del tercero (Artículo 110 de la Ley N° 17.418).

Cláusula 3 - Defensa en Juicio Civil

En caso de demanda judicial contra el Asegurado y/o Conductor, éstos deben dar aviso 
fehaciente al Asegurador de la demanda promovida, a más tardar el día siguiente hábil de 


